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La Palma, Cundinamarca, miércoles ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Adjudicación Apoyos 

Demandante: Martha Nidya Hernández Rodríguez 

Titular Derechos: Roció Hernández Rodríguez 

Radicación: 25-394-31-84-001-2012-00007-00 

Asunto: Informa interesada 

 

Frente a lo manifestado por la señora MARTHA NIDYA HERNANDEZ 
RODRIGUEZ en su correo electrónico de fecha febrero 22 del año en curso 
(f.165), se informa a la interesada que una vez se cuente con la valoración de 
apoyos ordenada por este Juzgado a la Defensoría del Pueblo Regional 
Cundinamarca, se correrá traslado de la misma para los efectos pertinentes.  

 
De igual manera, se le convocará a audiencia por los medios 

electrónicos informados, con el fin de escuchar sus afirmaciones en el momento 
procesal oportuno y determinar la situación actual de la titular de derechos, para 
adjudicar los apoyos que requiera, conforme lo dispone el presente tramite de 
revisión ordenado por el articulo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 
Comuníquese esta respuesta a la interesada. Ofíciese.  

 
N O T I F Í Q U E S E   

La Juez, 
 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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